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Municipalidad
de Chillárr Viejo Secretaria de Pl.anificación

DECRETO NO

CHILLAN MEJO, 0 r. AGo 2016

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modif¡catorios

CONSIDERANDO:
1.- Los Decretos Alcaldicios No 2030 del 10.12.2008 y 499 det

16.02.2011, med¡ante los cuales se nombra y actualiza delegación de atribuciones al Administrador
Municipal, respect¡vamente.

2.-La Resolución Exenta N'12168 de 19 de diciembre del 2014
del Ministerio del lnter¡or y Segur¡dad Pública, donde aprueba proyecto Fondo Social Presidente de la
República llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo.

3.- El Convenio de Asignación de Recursos para la Ejecución de
proyectos Fondo Social Presidente de la República suscrito con la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, de
fecha 24 de septiembre del año 2014, para la ejecución del proyecto "MEJORAMIENTO SISTEMA DE
APR SECTOR EL QUILLAY', por un monto de $27.377.438.-

4.- El Decreto Alcaldicio N'1063 de 23 de febrero del 2015 que
aprueba convenio de Asignación de Recursos para ejecución de proyectos Fondo Social Presidente de
la República.

5.- El Decreto Alcald¡c¡o N'1604 de 1 I de marzo del 201 5 que
aprueba bases y llama a licitación pública bajo lD 3671-26-LE15, el proyecto 'MEJORAMIENTO
SISTEMA DE APR SECTOR EL OUILLAY'.

6.- El Decreto Alcaldicio N'2316 de 23 de abril del 20 'l 5 que
aprueba adjudicación de la licitación pública bajo lD 3671-26-LE15.
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7.- El Decreto Alcald¡cio N'2859 de 25 de mayo de 2015, que
aprueba contrato suscrito entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo y la empresa Pozos Mario
Alejandro Tamayo Saavedra EIRL , para la ejecución del proyecto , por un monto de $25.400.193.-,
impuestos incluidos en un plazo de ejecución de 29 dias corridos.

8.- El Acta de recepción provisoria sin observaciones de fecha 01
de octubre del 2015, donde la comisión señala que se recibe la obra y recepciona conforme el
contrato. Además que la obra fue entregada fuera de plazo con 83 días de retraso y deberá pagar una
multa de $8.858.051.-

9.- El Decreto Alcaldicio N'5947 de '14 de octubre de 2015 que
aprueba recepción provisoria de la obra denominada "Mejoramiento Sistema A.P.R. sector El Quillay"
tD 3671-29-LE1s.

10.- El Decreto de pago N'4304 de 29 de octubre 2015 por un
monto de $16.542.042.- a nombre de Pozos Mario Alejandro Tamayo Saavedra.

11.- La necesidad de devolver fondos excedentes del proyecto al
Min¡sterio del lnter¡or y Segur¡dad Pública, que asc¡enden a $10.835.396.-
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DECRETO

2.- IMPUTESE el gasto correspondiente a la cuenta 214 05 95
"Adm. Fdos. Conv. Fdo. Presidente de la República".
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l.- AUTORIZASE la devolución por el monto de $10.835.396.-
(diez millones ochocientos treinta y cinco mil trescientos noventa y seis pesos) al Ministerio del lnterior
y Seguridad Pública, cuenta corr¡ente N'9015621 Banco Estado, a nombre Ministerio del lnterior -
Fondo Social.


